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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^^rte oïicia.1 j

fíSSIKSSClÁ^M^BS íiSiSTROS,

S. M. el Rey (Q. D. O.) llegó j 
á esta Corte en la noche de 
ayer de regreso de su viaje, j 
sin novedad en su importante 1 
salud. j

Del mismo beneficio disfru- ■ 
tan S. M. la Reina* Doña Ma
ría Cristina y demás personas ■ 
de la Augusta Real Familia.

{daeeta del 7 de Mayo de 1906.7 1

NUM. 996".

ttierao cilii 4« Ii '. ' j.------------ j
SERVICIO AGRONÓMICO ।

Providencia.—En uso de laS J 
atribuciones que me confiere el j 
artículo 88 del Reglamento de la ! 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, he aeordadT) señalar el ’ 
día quince del proximo mes de ’ 
Junio y hora de las siete de su i 
mañana, para que dén principio j 
las prácticas de deslinde de to- j 
das las servidumbres pecuarias ; 
del término de Mojados, princi
piando por la denominada «Ca- ; 
mino Real de Boecillo» y las ■ 
inmediaciones del pueblo de « 
Mojados. | 

Valladolid 3 de Mayo de 190G. ¡ 
El Gobernador, * 4 

Jfáeriw Lirios ^uccilla. !

MIBIIIMJ^ . 

ummtio os instrdccion pdoliw 
y Bellas Art es.

REAL O^DEN

limo. Sr.: Visto el recurso in
terpuesto por el Ayuntamienlo 
de Valladolid contra acuerdo de 
la Subsecretaría que anunció á 
oposición una Escuela de niños 
y otra de niñas, vacantes, en di
cha capital, siendo de sosteni
miento voluntario, con arreglo 
al art. 75 del Reglamento de 14 
de Septiembre de 1902: ■

Considerando que pasado el 
expediente á informe dé la Sec
ción primera del Consejo de Ins
trucción pública, propuso sé eli
minaran del anuncio de oposición 
las dos Escuelas citadas, y que 
se ampliase el expediente oyendo 
á la Junta provincial respecto al 
número de Escuelas públicas y 
computables como tales que exis
ten en Valladolid, y de si los 
barrios de San Andrés y San Ilde
fonso, en que aquellas se hallan 
enclavadas, constituyen grupos 
de población aislados entre sí y 
del casco de la capital, que ten
gan que formar uno ó dos distri
tos escolares, y número de sus 
habitantes, para fijar en su caso 
el sueldo de los Maestros, resol
viéndose por Real orden de 24 de 
Febrero de 1906 con el Consejo 
en cuanto â la petición de los in
formes, que debían ser evacuado.^

, en el plazo de diez días, para en 
su vista resolver lo que proceda:

Considerando -que evacuados 
por la Inspección de primera en
señanza y Junta provincial de 
Valladolid los informes á que se 
hace referencia anteriormente, 
opina de nuevo el Consejo, por 
resultar que el Ayuntamiento 
sostiene mayor número de Escue
las del que está obligado por la 
ley, ratificarse en su informe de 
que se eliminen de la convocato
ria de oposiciones las dos Escue
las do que se trata, y que la reso
lución que en tal sentido pueda 
recaer sea .sin perjuicio del arre
glo escolar general de España, 
próximo á publicerse;

S. M. el-Rey (Q. D, G.) se ha 
servido resol ver de conformidad 
con el dictamen emitido por el 
Consejo de Instrucción pública, 
eliminándose de las oposiciones 
que en la actualidad se están ce
lebrando en esta Corte las citadas 
Escuelas de nmos y niñas del 
Ayuntamiento de V.alladolid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Abril de 
1906 —Santamaría^—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

Lo que se publica para .conocimien
to de los opositores interesados, ha
ciendo constar que las Escuelas de 
referencia fueron incluidas en la con
vocatoria de 28 de' Enero de 1905, 
publicada en la «Gaceta de Madrid» 
del l.° de Febrero siguiente.

Madrid 29 ' de Abril de 1906.—El 
Subsecretario, Rosales,

í IImo.Sr.:S.M,elReyfQ. D.G.) 
• ha tenido á bien disponer que se 
j anuncie la provision de una pla- 
i za de Profesor auxiliar dq la Es- 
1 cuela Superior de Industrias de 
j IjIS Palmas (Canarias) al turno 
j correspondiente, que es el príme- 
. ro de concurso, ó soa entre Ayu

dantes numerarios ó Profesores
1 auxiliares de las mismas Escue

las, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto y Reglamento de 
4 de Enero de 1900^

De Real orden lo digo á V. I. 
para, su conocimiento y efecto.s.

i Dios guarde á V. I. muchos años. 
i Madrid 1.® de Mayo de 1906.— 
* Santamaría,—Sr. Subsecretario
1 de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M.el Rey (Q. D.G.) 
; ha tenido á bien disponer que se 
¡ anuncie la provision de una ph^a 
| de Profesor auxiliar de la Escue- 
! la Superior de Industrias de San- 
i tander ai turno correspondiente, 

que es el primero de concurso, 
ó S0a..entre Ayudantes numera
rios ó Profesores auxiliares de las 
mismas Escuelas, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto y 
Reglamento de 4 de Enero de 
1900.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. í. muchosaños. 
Madrid l.° da Mayo da 1906.-— 
Santamaría.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.
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412 à de Mayo de 1906,

Ilmo.Sr :S.M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido à bien disponer que se 
anuncie la provision de una pla
za de Profesor auxiliar de la Es
cuela Superior de Industrias de 
Vigo al turno correspondiente, 
que es el primero de concurso, ó 
sea entre Ayudantes numerarios 
ó Profesores auxiliares de las mis
mas Escuelas, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto y 
Reglamento de 4 de Enero de 
1900.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Mayo de 
1906.—Santamaria.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

aiSlSTKlllO
y Bellas Artes.

PÜBLIGÁ

Subsecretaría

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provision por 
concurso de una plaza de Profe
sor auxiliar numerario, vacante 
en la Escuela Superior de Indus
trias de las Palmas (Canarias), 
con destino á las enseñanzas que 
en la misma se dan, dotada con 
el sueldo ó gratificación anual 
de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante 
al primer turno de concurso, sólo 
podrán tornar parte en él los Pro
fesores auxiliares ó Ayudantes 
numerarios de las Escuelas de 
Artes é Industrias, sean elemen
tales ó superiores que lleven dos 
años de servicios ó que tengan 
derechos adquiridos según deter
mina el art. 50 del Reglamento 
de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio en el 
término imporrrogable de sesen
ta días, á contar desde el siguien
te á ia*publ,icación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, por con
ducto y con informe de sus res
pectivos Jefes y acompañando los 
justificantes de sus méritos y 
condiciones. ,

Este 'anuncio debe publicarse 
en les Boletines oficiales do las 
provincias y por medio de edictos 
en las Escuelas de Artes é Indus
trias; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 1.® de Mayo de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provision por 
concurso de una plaza de Pro
fesor auxiliar numerario, vacan
te en la Escuela Superior de In
dustrias de Santander, con desti
no á las enseñanzas que en la mis
ma se dan, dotada con el sueldo 
ó gratificación anual de 1.500 pe
setas.

Correspondiendo esta vacante 
al primer turno de concurso, só
lo podrán tornar parte ea él los 
Profesores auxiliares ó Ayudantes 
numerarios de las Escuelas de 
Artes é Industrias, sean elemen
tales ó superiores, que lleven dos 
años de servicios ó que tengan 
derechos adquiridos, según deter
mina el art. 50 del Reglamento 
de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de se 
senta días, á contar desde el si
guiente á la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
por conducto y con informo de 
sus respectivos Jefes, y acompa
ñando los justiácantes de sus 
méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos 
en las Escuelas de Artes é In
dustrias; lo que se advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid 1.® de Mayo de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de esta 
fecha se anuncia la provision por" 
concurso de una plaza de Profe
sor auxiliar numerario, vacante 
en la Escuela Superior de Indus
trias de Vigo, con destino á las 
enseñanzas que en la misma se 
dan, dotada con el sueldo ó gra
tificación anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante 
al primer turno de concurso, sólo í 
podrán tomar parte en él los Pro- j 
fosores auxiliares ó Ayudantes i 
numerarios de las Escuelas de j 
Artes é Industrias, sean elemen- ¡ 
tales ó superiores, que lleven dos 
años de servicios ó que tengan 
derechos adquiridos, según deter
mina el artículo 50 del Regla
mento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio, en 
el término improrrogable de se
senta días, á contar desde el si

guiente á la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
por conducto y con informe de 
sus respectivos .Jefes y acompa
ñando los justificantes de sus 
méritos y condiciones.

Este anuncio debo publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DWII ÜE HiClEB DE U PROÏfflA DE ULLADOLID.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Ayuntamiento de Olmedo.
Tarifa I."—Clase 1.^^

Gonzalez Martin, Juan
Antonio Plaza Venta de coloniales 522

García Basas, S¿Antiago 
Clase 4.‘^

Idem Idem , 522

Herndz. Barreda, Franc.” Ulloa - Ferretería 198
Casado Blanco, Eleuterio 
Santiago Prieto, Ramón 
Rodguz.-Martin, Nicolás

Plaza Idem 198
Caño viejo Idem 198
Santa María Venta cereales, mayor 198

Martin Sanz,- Balbino San Miguel Idem 198
Clase 4.^ bis

Santiago Prieto, Ramón Caño viejo Venta tejidos menor 179
Clase '8.^

Santiago Prieto, Joaquín Corredera Venta de paquetería 100
Maeso Torres, Petra Caño viejo Idem • 100
Gutierrez Sanz, Feliciano Plaza ídem de curtidos 100 '

Clase 9.‘^
Moyano Cendón,.Félix Corredera Venta aceite mineral- 52
Heras García, Celedonio Plaza Idem de carnes 52
Perndz. Gonzalo, Juan Trinidad Idem .52
García Martin, Heliodoro San Julián Idem 52
"Vegas Ruiz, Carlos Arco corregidor Idem 52
Martin Rodguz., Higinio Gamazo ■ . Idem de harinas 52
García Sanz, Marla Plaza' , / Idem de comestibles
Diez Sanz, Elias - Obispo Idem . 52
Gibaja Gonzlz., Faustino Sanjuan. Idem 52
Maroto Llorente, Lucio Arco villa Idem 52
García Diez, Zenón Trinidad ' Ídem de café 52
Diaz García, Senén Gamazo Idem 52
Lopez Gutiérrez, Mariano Idem Idem 52

Clase 9.^ bis.
Rodguz. Martin, Bruno Caño viejo Vino y aguardiente 48
Valero A rroyo, Gumersindo Plaza Idem 48
Blanco García, Segundo Puerta Nueva Idem 48
Arribas, Viuda de Ramón Olmillo ídem 48
Conde Gómez, Domingo Plaza Idem 48
Río Garcia, Ensebio del Arrabal Idem 48.
Sanz Martin, Bernabé Plaza Idem 48
Juan Capa, Eugenio Cruz Idem 48.
Maroto Gimenez, Mariano S alyador Ídem 48

Clase 11.'^
Arranz Arranz, Mateo Caño viejo Mesonero 35
Rodríguez Martin, Lucio Corredera Idem : 35
Antonio Rodguz, Leoncio Arrabal Idem 35

OONTINUACIÓirDE LAS MATSÍCÜLAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PKOVINOIA.

Ayuntamiento de Olivares dé Duero.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Fesetas.

Tarifa 1.^*—Clase 11 
Gil Casado, Eduardo Plaza Abacería 2'0
Cortijo Toribio, Pedro Idem Idem 20

Tarifa 3.^ 
Pico Herrero, Pedro San Juan Carro transporte 8
Rodgz. Gimeno, Marcelino Atrio Idem 8

Tarifa d.'^.—Clase 7.“ 
Rosa Martin, Ruperto delà Solana Carretero 14
Rosa Martin, Niceto de lajEuente 
Maroto Ortega, FraúciscolSanta María

Herrero 14
Zapatero • 14

en las Escuelas de Artes 4 Íñ*- 
dustrias; lo que se advierte 
para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se ve
rifique sin más aviso ((ue el pre
sente.

Madrid l.° do Mayo de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales. .

1 (daceta del 4 de Mayo de 1906J
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Pitiilla Martin, Leoncio 
Conde Gómez, Gnillern 
Rodguz. Gil, Anastasio

Clase l^.^
Ctipa Casado, Mariano 
Perndz. Capa, Aniceto 
Alonso Gutiérrez, Pedro 

Tarifa S.^
García Diez, Zenón 
Pinilla Martin, Leoncio

Rodriguez Aíartin, Luc
Tarifa 3.^

Rodgúz. Martin, Nicolás 
Gómez Lopez, Venancio

Molinos harineros. 
Diez Casares, Miguel

Urquijo, Marqués de’ 
Maceda, Duque de 
García Perez, Marcelino 
Gómez Lopez, Venancio

Diez Casares, Miguel

Urquijo, Marqués de 
Maceda, Conde de 
García Perez, Marcelino 
Tarifa 4.^—Profesiones del 

orden civil.
Cabezudo Gimenez, Isidro 
Ruiz de la Pena, Gregorio 
Palomero Barbero, Franc? 
Alonso Mojón, Manuel 
Hernanz Alonso, Felipe 
Profesiones del orden judi

cial.
Molpeceres Martin, Esteban 
Bosque Rodguz., Eugenio 
Murillo Alvarez, Hipólito 
Peláez Manspons, Enrique 
Torés Perez, Tonnés 
Gil Catalina, Lorenzo 
yanz Caatalapd?, Julián 
Torés Sanz, Heraclio 
Torés Gonzalez, ) uan 
Juez municipal
Secretario del Juzgado 

municipal
Sección de artes y oficios.— 

Clase 3.^
Gutiérrez Sanz, Anastasio 1 
Martin García, Félix (
Martin Velasco, Ricardo /

Glasé 7.^
García Diez, Zenón Q
Cabrejas Gómez, Ladislao ^ 
Gómez Fraile, Eleuterio P 
Cela Vicente, Pascual 1
^^dgaz. Sanz, Cipriano C 
^Steban Rodga., Remigio S 
Herndz. Martin, Leandro S 
Esteban Rodguz,, Saturnino A 
García Diez, Emiliano 0
Alvarez Arribas, Alejandro U

Diez, Félix A
Gonzalo Rodguz., Agapito P 
Crespo Alonso, Heriberto H 
Sierra Cáceres, Jacinto * Cj 
l^^erüdz, Goulz., Bernabé Sr 
GilCcoa, Leocadio' Sg
^3-uz Gómez, Vicente Ci
Valdeón Cabo, Críspulo PJ 
^\irifa 3.'^ ó de patentes.-^

Clase S.^—Sección
«evenga Vellido, Cayetano Sa 
Ailiaz Gutiérrez, RomanjPi

En esta localidad ejercen 
®iguieütes:

D. Pedro Cebrián Ibej 
» Pablo de la Cruz £

(Puerta Nueva 
m San Martin

Santa María

Arrabal 
Idem 
Gamazo

Trinidad 
Puerta Nueva

lo Corredera

Santa María 
San Juan

Cuadron

Nuevo 
Vallesmiguel
Run el
San Juan

Cuadron

Nuevo 
Vallesmiguel 
Runel

Plaza 
Trinidad 
Ulloa ■ 
Santil María 
Plaza

Plaza 
Corredera 
Gamazo 
Plaza
Corredera .
Qam.azo 
Plaza 
Idem 
Gamazo 
?laza 

idem

^laza (
Corredera .j
Irco Corregidor J

Tinidad C
iroo villa I
’laza £
dem I
año viejo 1
an Andrés C
au Julián £
reo villa I
hispo H
Iloa £(
reo villa le
aza 11
ospital le
iño nuevo H
m Juan Ic
tn Julián Sc
iño nuevo Ic
aza Zí

n Julián IR
lerta Nueva lid

la profesión de 1

5.
ayon.

Mesonero 
Idem 
Tienda de abacería

Venta frutas fresca 
Id.de pescados frese 
Idem

Una mesa de billar 
Una caballería pa 

carruaje de alquil 
de punto de2 rued 

Idem

Una fab.^ de aguarré 
Alumbrado electric 

particular

Dos piedras que mu 
len menos de se 
meses al año n 
cierne ni clasifica i 
hacen compra d 
granos 

f Idem 
1 Idem
Id. una piedra id. id 
Vapor 4 piedras reba 

jadoun tercio de uní
Recargo del 10por 1 Oí 

por el empleo de Ig 
fuerza hidráulica 
temporal 

Idem 
Idem 
Idem

Farmacéutico 
Idem 
Idem 
Veterinario 
Idem

Abogado 
Idem 
Idem 
Ídqm 
Notario Colegiado 
Procurador 
Idem 
Idem 
Idem • 
Juez municipal

Secretario id.

Confitero
Mem 
dem

Carpintero 
dem 
barbero 
dem 
dem 
arretero 
dem - ‘
dem 
errero 
iem 
lem 
ojalatero 
lem 
orno pan tienda 
lem . 
Lstre ' 
em 
ipatero

)rno pan sin venta 
em

Médico-Cirujano los seí

Ô de Ma"*

35
35
35

s 24 
os 24

24

34
ra 
er 
as 13

13

xs 168 
,0

13'50

is 
0
11 
e 

76
Z6

■ 76
. 38

x 132 
)

7'60

Í^o de. 1906

1 Ayuntan
Tarifa l.^—Clase 11." 

Gregorio Martin, Lope 
Miguel Muñoz, Teodoro 
Carbonero Alvarez, Julie 
Rodguz. Gimeno, Felipe 
Villán Cortijo, Antonio

Glasé lá.^^ 
Gregorio Martin, Lope

Tarifa 3."* 
García Donis, Bonifacio 
El mismo

Tarifa 4.^ 
Perez del Olmo, Cándido 
Carrión Redondo, Mariano

Glasé 7.^
I erez García, Felipe 
García Rodguz., Pablo

Clase
Medrano Rodgz., Francisco 
Villán Cortijo-, Joaquín 
Profesions del orden civil. 
Herudz. Mendez, Franc.°.

Patente especial.
Redondo de la Fuente Ge

rardo

liento de Olmc

Castillo
Iglesia
Plaza 

¡Salero
San Pedro

Castillo

Molino 
idem

Plaza
Salero

Aguedas
Salero

Arriba
Castillo

Mazanoya

Muestra Señora J

«*M>®*Wfci4í««ÍUú£sHRsísíaíeíSSSK^^  ;•■

>8 de Esgueva.

Abaüerígx
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Tablajero

Molino de maquila
45 por 100 por empleo 

do la fuerza hidráu
lica permanente

Carretero 
Idem

Herrero 
Idem

Zapatero 
Idem

Veterinario

Médico-Cirujano 1

(Se continuai
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20
20
20
20
20

16

40

6

14
14

14
14

14
14

32

'á.)

7‘( 
7‘(
3‘€

88
88
88
44
44

97‘6
97‘6( 
97'6(
97'61

132
60'81 
60'8€
60'8€ 
60'8C

32

100
100 
100,

.24 7
24 '
24
24
24 \
24
24.^
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

6
6

iores

50

“ iíMMOnjl.
NOM. 1.018.

iiuttiiuti HKtItuigial de lilMtlM.

ANUNCIO-

3 1 Habiendo transcurrido el plazo 
3 fijado en el art. núm. 29 del Real

Decreto Instrucción de 24 de Ene- 
) 1 ro de 1905 para la contratación 
1 1 de servicios provinciales y mo- 

1 nicipales sin que se haya produ- j cido ninguna reclamación, á las j doce horas del día 11 del próximo I.mes de Junio tendrá lugar en 1 una de las salas de la Casa Con- 1 sistorial, bajo la presidencia del 1 br. Alcalde ó Delegado al efecto 1 y de un br. Regidor en represen- 
1 tacion del Exorno. Ayuntamiento I la subasta pública por pliegos 
1 cerrados que serán admitidos du

rante el término de media hora 
para contratar la construcción y 
colocación de farolas de hierro 
fundido y .sofás dobles de listones 
en el centro de la ' Plaza Mayor.

El tipo de la subasta es el de 
'12.585'14 pesetas’ á que asciende 
el presupuesto general y para 
tomar parte en la licitación es 
preciso consignar como depósito 
provisional 629'25 pesetas, cinco 
por ciento de la cantidad indica
da y unji vez aprobada la subas
ta se elevará la fianza definitiva 
consignada para responder al 
cumplimiento del cenírato á la 
^cantidad de 1258'51 pesetas, la 
'cual no - podrá ser devuelta al

interesado hasla que haya sido 
aprobada la recepción definitiva 
por el Exemo. Ayuntamiento.

La sub-asta se celebrará con 
arreglo á dicho Real Decreto Ins
trucción y las proposiciones á las 
cuales se acompañarán cédula 
personal y carta de pago del de
pósito provisional, se ajustarán al 
siguiente modelo:

Don F. de T., domiciliado en 
la callo de.. núm.....  so com- 

1 promete á.construir y cobrar vein- 
■ té farolas" y treinta y dos sofás 
1 que el Exemo. Ayuntamiento ha 
¡ acordado.se colóquo en el centro 

de la Plaza Mayor, conforme á los 
planos, pliego de condiciones y 
presupuesto al efecto redactados, 

1 haciendo la rebaja de..,., (tanto 
en letra) por ciento de los precios 
señalados en dicho presupuesto.

(Pecha y firma def proponente.)
El Letrado designado por esta 

Corporación municipal para el 
bastanteo de poderes de q^ue ha- 
blji el art. 15 del repetido Real 
Decreto Instrucción lo es el señor 
Capitular D, Gósareo M. Aguirre.

El pago de la obra se hará me
diante certificación expedida por 
el Arquitecto municipal al final 
de cada mes y siempre que'la 
obra ejecutada por el contratista 
exceda de la tercera parte del 
importe á que asciende el total 
de las obras, no surtiendo efecto 
dicnas certificaciones sino como 
documentos á buena cuenta y 
3ara formalizar el abono de can
tidades.

Hecha la recepción provisional
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414 8 de Mayó de 1906.

dolid el material de canto silíceo 
machacado y piedra caliza pica
da destinado á la reparación de 
los afirmados de calles y prepara
ción para el alquitranado de la 
calle de Gamazo, con arreglo al 
pliego de condiciones y presu
puesto ai efecto redactado, hacien
do la baja de..... (tanto en letra) 
por ciento en el precio que mar
ca dicho presupuesto-;

[^echa y firma del proponente.) 
El Letrado designado ppr esta

Corporación Municipal para el 
bastanteo de poderes de que ha
bla el artículo 15 del repetido 
R. D. Instrucción, lo es el Sr. Ca
pitular D. Pablo Cilleruelo.

El abono de las cantidades que 
importe el suministro se verifica
rá mensualmente previas certifi
caciones expedidas al efecto por 
la oficina de la Sección de Obras, 
ineluyóndose en cada una lo su- 
ministrajio en el mes, valióndose 
para ello Je las notas que de las 
mediciones se tomen y firmen 
por el encargado y contratista.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente serán de cuenta del 
contratista. '

El expediente con el pliego do 
condiciones y presupuesto se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Sección de Obras durante 
las horas de oficina para los que 
deseen examinarle.

Valladolid 5 de Mayo de 1906. 
-—El Alcalde, M. de Semprún.
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Núm. 1.020.

lyantamienio constituinal de í-hrchi

ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
à partir del día catorce del actual, 
se abrael pago de los intereses del 
trimestre vencido en 1.“ de Abril 
último, de los Títulos de la Deu
da Municipal de la primera y se
gunda emisión.

El pago de los intereses de los 
Títulos de la primera emisión, 
se verificará previa la presenta
ción de éstos, por los tenedores, 
con la factura acreditativa del 
devengo de intereses,cuyos ejem
plares se facilitarán en la Conta
duría Municipal y los Títulos se
rán devueltos á los interesados al 
tiempo de hacer efectivo^ en la 
Depositaría el importe de los in
tereses después de estampar en 
ellos el cajetín que acredite el 
pago-

» Los intereses de los Títulos de

se hará ia liquidación de las obras.
Todos los gastos que ocasione 

el expediente serán de cuenta del 
contratista.

El expediente con el pliego de 
condiciones y presupuesto se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Sección de Obras durante 
las horas de oficina para los que 
deseen exeminarlo.

Valladolid 5 de Mayo de 1906.
—El Alcalde, Jf. de Semprún.
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NüM. 1.019.

üyantainieiiío uonstiíncional 13 lallalolU.

ANUNCIO.

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado en el artículo 29 del Real 
decreto Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905 para la contratación 
de servicios provinciales y muni
cipales sin que se haya produci
do ninguna reclamación, á las on
ce horas del día once del próxi
mo mes de Junio tendrá lugar en 
una de las Salas de la Casa Con- 1 
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó Delegado al efecto, í 
y de un Sr. Regidor en represen- | 
tacion del Ayuntamiento, la su
basta pública por pliegos cerrados 
que serán admitidos durante el 
término de media hora para con
tratar la adquisición de material 
silíceo y calizo con destino á la 
reparación de afirmado de calles 
y preparación del alquitranado 
de la calle de Gamazo de Valla
dolid.

El tipo de la subasta es el de 
7.980 pesetas á que asciende el 
presupuesto general y para tomar 
parto en la licitación será preciso 
consignar como depósito provisio
nal 399 pesetas, 5 por 100 de la 
cantidad indicada y una vez apro
bada la subasta se elevará la fiau- 

‘ za definitiva consignada para res. | 
ponder del cumplimiento del con- j 
trato á la cantidad do 798, la cual 
no podrá ser devuelta al intere
sado hasta que así lo acuerde O’! 
Exorno. Ayuntamiento una vez 
que se haya terminado de entre
gar todo el materia).

La subasta se celebrará con 
arreglo á dicho Real decreto 
Instrucción, y las proposiciones 
á las cuales se acompañarán cé 
dula personal y carta de pago del 
depósito provisional se ajustarán 
al siguiente modelo:

Don F. de T., domiciliado en la 
calle de..... núm.....  se compro 
mete á suministrar al Excelen
tísimo Ayuntamiento de Valla

la segunda emisión, se hará me
diante la presentación del cupón 
número 22, facturado en la mis
ma forma que se ha venido ha
ciendo hasta aquí.

Lo que se anuncia al público, 
con objeto de que llegue á conocí 
miento de los señores acreedores 
qiie poseen los citados Títulos. .

Valladolid 5 de Mayo de 1906 
—El Ordenador de Pagos, M. de 
Semprún.

UKM KJEML
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción.

NúM. 1.017.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Anastasio Hernández Alma- 
ráz, Escribano del Juzgado del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Doy fé: Que en la demanda de 

pobreza que luego se dirá, se ha 
dictado la^ Sentencia cuyo enca- 
bezamientí? y parte dispositiva 
literalmente copiados es como 
sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á cinco de Mayo de 
mil novecientos seis, el señor don 
Adolfo Serantes y Feijó, Juez de 
primera instancia del Distrito de 
la Audiendia de la misma y su 
partido, habiendo visto la pre
sente demanda incoada por doña 
Matea Gonzalez Castrillo, vecina 
de esta Ciudad, en su propia re
presentación, bajo la defensa del 
Letrado Don Baltasar A. Urrutia 
contra Don Modesto Domingo 
Calvo, vecino de Peñafiel, y me
diante su rebeldía los Estrados 
del Juzgado y él Sr. Abogado del 
Estado, sobre que á la primera se 
la declare pobre para litigar con 
el segundo en recurso de respon
sabilidad civil.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Doña Matea Gon 
zalez Castrillo, para litigar con 
Don Modesto Domingo Calvo, en 
demanda de responsabilidad ci
vil, concediéndola todos los bene
ficios que la ley otorga á los de 
su clase, entendióndose sin per
juicio de si en adelante llegase 
á adquirir bienes de fortuna que 
la impidieran gozar de tales be
neficios, y mediante la rebeldía 
del demandado Don Modesto Do
mingo publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva.de 
esta Sentencia en el Bo'letin Ofi
cial de la provincia. Así por esta 
mi Se n te n cia d efi ni ti vame n te j uz- 
gaodo lo pronuncio, mando y 
firmo.—Adolfo Serantes.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado é insertar en el Boletín 
Oficial de la .provincia, pongo el 
presente que firmo en Valladolid 
á cinco de Mayo de mil novecien
tos seis.—Anastasio H. Almaraz.

ISÍNCUffilillS.
Don Pedro Alzamora Tons, Teniente 

Coronel de la Zona de Recluta- 
inieuto de Gerona, número treinta 
y uno, Juez eventual de esta Plaza 
y de la causa seguida contra el ex
oficial segundo del Cuerpo de Ofici
nas Militares D. Federico Gómez 
Carrión, por el delito de malversa
ción de caudales
Por la presentó requisitoria 

llamo, cito y emplazo á D. Fede
rico Gómez Carrión, natural de 
Pozaldez, provincia de Vallaílo- 
lid, hijo de D. Leon Gómez y 
Doña Anastasia Carrión, de edad 
de cincuenta y un años, de esta
do casado y estatura un metro 
quinientos setenta y tres milíme
tros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado que tiene 
su residencia oficial en las ofici
nas de la Zona de Reclutamiento 
de esta Capital, sitas en el Cuar
tel do San Martin, á responder de 
los cargos que le resultan en la 
causa que le instruyo por el deli
to de malversación de caudales, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde siguióndo- 
le el perjuicio á que haya lugar, 

Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g ), exhorto 
y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas di
ligencias en la busca y captura 
del acusado, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta Plaza á mi 
disposición con las seguridades 
convenientes con forme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Gerona veintisiete de Abril de 
mil novecientos seis,—Pedro Al
zamora.

BaiiDD Í8^^^alldolid.
Habióndose extraviado un res

guardo de depósito trasmisible, 
número 13.387, expedido por esta 
Sucursal en 10 de Octubre de 
1905, á favor de D. Pío Mancebo 
Nieto, de pesetas nominales cinco 
mil, en títulos de la Deuda perpó- 

j tua al 4 por 100 interior, se 
anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con 
derecho à reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses á 
contar desde la fecha de la pu
blicación del primer anuncio en 
los periódicos oficiales, Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, según determinan los 
artículos 6.” y 28 del Reglamento 
vigente del Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplica
do, considerando anulado el pri
mitive resguardo y quedando el 
Banco exento de toda resposa
bilidad.

Valladolid 4 de Mayo de 1906' 
’—El Secretaaio, Felipe Amelo- 
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